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ACTOR:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Tesorero MunicipaI deI H. Ayuntamiento de

Temixco, Moretos y otros.
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TERCERO INTERESADO:
 

MAGISTRADO PONENTE:

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

   .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

ComPetencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Aná[isis de [a controversia------
Litis -----
Razones de imPugnación
Análisis de fondo
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte disPositiva -------

Cuernavaca, Moretos a siete de abrit det dos mit veintiuno'

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1aS I 59 I 202q.

Antecedentes.

  , presentó demanda e[ 11 de

1
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febrero det 2020. se admitió et 17 defebrero det 2020.

Señató como autoridades demandadas:

a) TESORERO MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMTENTO
DE TEMIXCO, MORELOS.

b) D|RECC|ÓN DE TRÁNS|TO y V|AL|DAD DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

C) LEONCIO F. EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE
TRÁNSITo DE LA DIREcCIÓN DE TRÁNSITo Y
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,
MORELOS.

Como actos impugnados:

l. "El octa de infracción número , de fecha 2s de enero
de 2020, emítida por la Dirección de tránsito del H.
Ayuntomiento de Temixco, Morelos, y ejecutada por

  en su corócter de Agente, sin número de
identificación.

ll. Asícomo los actos derivados de Ia misma consistente en:

Ð rt ilegal pago de la infundada acta de ínfrocción número
6810, como se acredita con el recibo de pogo o Ia Tesorerío
Municipal del Municipio de Temixco, Morelos, con número de
folio  y , de fecho 27 de enero det año 2020, el
primero de ellos, el cual omparo Ia cantidod de $Z,E7ï.6O
(TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NTJEVE PESOS
60/100 M.N.) matería de ra infrocción y er segundo por ro
cantidad de $84.49 (OCHENTA y 1UATRO PESOS 4g/7oo
M.N.) por concepto de inventarío vehicurar y seilos de
seguridad, número de ínventario  de ta infroccíón

 POR LO QUE SoLIcITo sE ME REiTITIJYA EN EL
GOCE DE MtS DERECHSO (sic) eUE ME FIERON
INDEBIDAMENTE VIOLENTADOS DEL CIJAL SOLICITO SE
ME DEVUELVA LA CANTIDAD DE gZ,¿e¿.og (TRES MtL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS Og/1OO
M.N.) que fueron pagodos por motívo de la ilegar ínfracción
cantidod que solicito se exhiba ante la Sato que conozco del
osunto, una vez que se dicte sentencio o favor del suscrito.
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B) El consecuente ilegol depósito en " ubicodo

en       

    el vehículo de mi

propiedod marca , tipo , 4 puertos, con

placas de circuloción    modelo  del Estodo

de Morelos, tol y como se ocredita con lo copia simple que se

exhibe a la presente [...].

C) Et itegol cobro por Ia cantidad de $2,400.00 (Dos MIL

CUATROCTENTOS PESOS 00/100 M.N.) que se realizó para

obtener lo liberoción del vehículo de mi propiedad, pogo que

se realizó por concepto de deposito y arrostre de grúa, siendo

depositado en " [...] desde éste momento

monifíesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no se

me entregó recibo de pago oficial alguno firmado por el

encargado o encargados del corralón, solomente una hoia de

"Orden de Servicio", mismo que nunca solicité, de fecha 27

de enero del año 2020, con un sello ",

siendo todo lo que se me entregó [...]."

Como pretens¡ones:

"I) La nulidad ïisa y llano del acto de infroccíón número 

de fecha 27 de enero del año 2020 [...].

2) La devolución del importe pagado por la contidod de

$3,SZS.6O (TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

pEsos 60/1oo M.N.) con motivo de la ilegal infrocción número

1 4269.

3) Como consecuencío de la eiecución de la ilegal înfrocción,

solicitó la devolución de lo cantidad de $2,4O0.O0 (DOS MIL

CUATROSCTENTOS PESOS OO/1OO M.N.) cantidod que se pagó

por la liberación del vehículo de mi propiedod, onte el corralón

denominado "GRIJAS HI DALGO' [...]."

2. Las autoridades demandadas Tesorero MunicipaI det H.

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Dirección de Tránsito y

Viatidad det H. Ayuntamiento de Temixco, Moretos,

comparecieron a juicio dando contestación a [a demanda

promovida en su contra.

3. La autoridad demandada Leoncio F. en su carácter de
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Agente de Tránsito de [a Dirección de Tránsito y Viatidad det
Municipio de Temixco, Moretos, no dio contestación a [a

demanda, teniéndole por contestados en sentido afirmativo los
hechos de [a demanda.

4. E[ tercero perjudicado contestó [a demanda.

5. La parte actora desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

6. E[juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 13 de octubre de 2ozo se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 03 de diciembre
de 2020, se turnaron los autos para resolver.

Considerac s Ju ríd icas.tofl

Com petenci

7. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; 1, 3,7 ,95, g6, 89 y demás
relativos y aptlcabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Precisión V ex¡stencia de I acto impuqnado.

8. La pafte actora seña[ó como actos impugnados los que se
precisaron en eI párrafo 1.1., l.ll.inciso A), l.ll.incisoB),
l.ll.inciso C), los cuates se evocan como si a [a letra se insertasen.

9. La existencia de[ primer acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.1., se acredita con [a documental copia certificada de [a

4
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de infracción número , con fecha itegibte, emitida

por e[ Agente de [a Secretaría de Protección Ciudadana de

Temixco, Moretos, visible a hoja 79 det procesol, de su anátisis no

se desprende otro dato por ser itegibte.

10. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.11. inciso A), se acredita con las documentales públicas,

recibos de pago serie , fotios  y 9, emitidas por e[

Municipio de Temixco, visibtes a hoja 15 y 16 det proceso2, en [as

que consta respectivamente que el' actor pago el,27 de enero de

2020, ante [a Tesorería Municipat de Temixco, Moretos, [a

cantidad de $3,37 9.60 (tres miI trescientos setenta y nueve pesos

60/100 M.N.), por concepto de infracción de tránsito número

; y [a cantidad $S¿.¿g (ochenta y cuatro pesos 49/1OO

M.N.), por concepto de inventario vehicutar y seltos de seguridad

inventa rio , infracción número .

1 1. La existencia del tercer acto impugnado precisado en el

párrafo 1.11. inciso B), se acredita con [a documenta[, inventario

de vehícuto, orden de servicio , visibte a hoja 66 det

proceso3, en [a que consta que e[ vehícuto marca , tipo

, color blanco, modeto , ptacas , serie

, fue depositado ante eI tercero interesado

  et 25 de enero de 2019, con motivo de infracción.

12. La existencia deI cuafto acto impugnado precisado en eI

párrafo 1.11. inciso C), se acredita con [a documentat, original de

ta orden de servicio número , expedido por e[ tercero

interesado   el27 de enero de 2020, visibte a hoja

65 det procesoa, en [a que consta que e[ actor pago [a cantidad

de $2,¿OO.OO (dos mit cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), por

concepto de traslado y pensión por tres días del vehícuto marca

Nissan, tipo , cotor  modeto , ptacas -

, número económico .

1 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Adm¡nistrativa det Estado de Moretos, en retación con e[ artículo 491 det Códi9o ProcesaI CiviI para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de [as partes en términos del artícu[o 60 de ta Ley de [a materia'
2lbidem.
3lbidem.
4 lbidem.
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13. con funf,amento en los artículos 57, último párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Adrninistrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico,.de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

14. La autoridad demandada TESoRERO MUNtctpAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TEMlxco, MoRELos, manifiesta que es
improcedente eI juicio y se debe sobreseer eI juicio porque los
actos impugnados no son atribuibles a e[[a, por [o que se debe
decretar eI sobreseimiento det juicio, son infundadas sus
manifestaciones, porque e[ segundo acto impugnado precisado
en e[ párrafo 1.11. inciso A), se emitió por esa autoridad porque e[
27 de enero de 2020, reatizó aI actor e,[ cobro por [a cantidad de
$s,slg.6o (tres mil trescientos setenta y nueve pesos 60/100
M.N.), por concepto de infracción de tr.ánsito número ;y La

cantidad $a+.lg (ochenta y cuatro pesos 49/1oo M.N.), por
concepto de inventario vehicular y settos de seguridad inventario

 infracci,ón número , en términos de los dos recibos
de pago serie  folios  y , emitidos por et Municipio
de Temixco, visibles a hoja 1 5 y 16 det proceso.

15. La autoridad demandada DtREcctóN DE TRÁNStro y
VIALIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,
hizo valer las causales de improcedencia previstas por e[ artícuto
3T,fracciones lll, x, y XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, sin embargo, son inatendibles, porque este
TribunaI de oficio en términos del artícuto i7, último párrafo de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretoss,
determina que en relación a esa autoridad demandada se
actuatiza [a causaI de improcedencia prevista por [a fracción XVl,

s Artícu [o 37 .- 1.. .]
E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causa[ de improcedencia de tas señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
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artícu[o 37, enre[ación con eI artícuto 12,fracción ll, inciso a),

de [a Ley de [a materia Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, en retación aI acto impugnado.

16. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o reso[ución de carácter administrativo o fisca[,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipates en perjuicio de los particutares.

17. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, estabtece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, eiecute o trate de ejecutar eI acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a

que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso, aquetlas

que las sustituyan.

18. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ primer

acto impugnado [o emitió et AGENTE DE LA SECRETARíA DE

pROTECC¡óN CTUDADANA DE TEMIXCO, MORELOS, como se

determinó en e[ párrafo 9 de [a presente sentencia.

19. Et segundo acto impugnado [a autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, COMO SC

determinó en e[ párrafo 10 de [a presente sentencia.

20. E[ tercero y cuafto impugnado fue emitido por e[ tercero

interesado   como se determinó en los párrafos

1 1 y 12 de [a presente sentencia.

21. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
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ejecutaran, circunstancia que no acontece, nifue demostrada por
[a actora con pr.ueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétla que suscribe [a

resotución o e[ acto impugnado.

22. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio
de nulidad, en relación a ta autoridad demandada precisada en el
párrafo 15 de,[a presente sentencia, porque esa autoridad no
emitió los actos impugnados, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnvrruos DE LA rRRccrórrr rv DEL RRrículo 74 DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPEGTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA TNNCCIóru III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
eI acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de las constancias procesates
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determínación de [a
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, só[o exista respecto de a[gunas autoridades y no en
retación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes
negaran [a existencia det acto que se les atríbuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en el. juicio de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[artículo 73,fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsabtes en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

I
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sobreseer en términos deI artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamiento6.

23. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de MoretosT, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad precisada en

e[ párrafo 15 de esta sentencia, a[ no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

24. La autoridad demandada LEONCIO F. EN SU CARÁCTER DE

AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, at no

contestar [a demanda no hizo valer ninguna causat de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

25. Et tercero interesado  hizo valer las

causates de improcedencia previstas por e[ artícuto 37 , f racciones

Vll, lX, X, y Xl, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

26. La primera causal de improcedencia prevista por e[

artículo 37, fracción Vll, de [a Ley de materia, [a sustenta en e[

sentido de que e[ actor acepto e[ servicio que [e prestó, a[ firmar

de conformidad que recibió su auto en las mismas condiciones

que [e fue designado para su guarda y custodia, es infundada,

27. Los actos consumados se entienden por [a doctrina y [a

jurisprudencia como aquéltos que han reatizado en forma totaI

todos sus efectos; es decir,"aquéttos cuya finatidad perseguida se

ha obtenido en todas sus consecuencias jurídicas.

ZB. Atendiendo a su naturaleza y efectos los podemos clasificar

en: a) actos consumados de modo reparable y b) actos

consumados de modo irreParabte.

6 
QUTNTO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registroi 17-/141 

'

lnsìancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página: 1363.
7 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

9
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29. Los primeros son aquétlos que a pesar de haberse realizado
en todos sus efectos y consecuencias pueden ser reparados, en
este caso, por medio del juicio de nulidad; es decir, que ta

ejecución o consumación det acto puede ser restituida o
reparabte aI obtenerse una sentencia definitiva favorabte en eI
juicio de nulidad, de ahí e[ que proceda e[ juicio de nutidad en
contra de actos consumados de modo reparable.

30. En cambio, los actos consumados de modo irreparable son
aquéltos que al realizarse en todos y cada uno de sus efectos y
consecuencias,,física y materialmente ya no
restituidos aI estado en que se en,contraban
viotaciones recla madas.

pueden

antes de

ser

las

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS CONSUMADOS. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO. Los actos consumados se entienden por [a doctrina
y ta jurisprudencia como aquétlos que han realizado en forma
totaI todos sus efectos, es decir, aquéttos cuya finatidad
perseguida se ha obtenido en todas sus consecuencias
jurídicas. Para efectos de [a procedencia del juicio de amparo
los actos consumados, atendiendo a su naturaleza y efectos los
podemos clasificar en: a) actos consu"mados de modo reparable
y b) actos consumados de modo irreparable. Los primeros son
aquéltos que a pesar de haberse realizado en todos sus efectos
y consecuencias pueden ser reparados por medio det juicio
constituciona[, es decir, que [a ejecución o consumación det
acto puede ser restituida o reparab[e al obtenerse una
sentencia de amparo favorable (artícuto BO de [a Ley de
Amppro), de ahí eI que pr.oceda etjuicio de amparo en contra
de actos consumados de modo reparabte. En cambio, [os actos
consumados de modo irreparable son aqué[tos que aI
reatizarse en todos y cada uno de sus efectos y consecuencias,
física y materialmente ya no pueden ser restituidos aI estado
en que se encontraban antes de las violaciones reclamadas,
razón por [a cuaIresulta improcedente et juicio de garantías en
términos de [a fraccíón lX det artículo 73 de ta tey
reglamentaria de los artícutos i03 y 1o7 constitucionates. En
esta tesitura, para determinarsise está en presencia de un acto
consumado de modo reparable o irreparabte, se debe de
atender a los efectos y consecuencias de su ejecución. Así

10
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tenemos que los efectos y consecuencias del acto rectamado

ya ejecutad"o no pueden circunscribirse a[ tiempo o momento

de su ejecución para determinar [a procedencia de[ juicio de

amparo, porque ltegaríamos a[ extremo de que cualquier acto

por e[ solo hecho del transcurso det tiempo en su reatización,

por no retrotraerse éste, es un acto consumado de modo

irreparable, cuando ta restitución deIacto ejecutado es factibte

aun cuando sea en otro tiempo y momento. Esto resulta así, si

consideiamos que los actos consumados de modo irreparable

hacen improcedente e[ juicio de amparo porque ni física ni

materiatmente, puede obtenerse [a restitución de los actos

reclamados. Lo que significa que [a naturateza de los actos

consumados para efectos det juicio de amparo debe atender a

[a reparabitidad física y material de los mismos, es decir, aI

hecho de que e[ gobernado pueda gozarjurídica y nuevamente

detderecho que tiene tutelado, y que [e fue transgredido, iguaI

que antes de las violaciones cometidas, pero no por cuestiones

de tiempo o det momento de su ejecución porque e[ tiempo no

rige [a materiatización física y restituibte de los actos

ejecutados (actos consumados)8.

31. Para determinar si Se está en presenc¡a de un acto

consumado de modo reparable o ¡rreparable, se debe de atender

a los efectos y consecuenc¡as de su ejecución.

32. Et hecho de que [a parte actora firmara de conformidad eI

inventario de vehículo con orden de serv¡c¡o , exped¡do por

eI tercero interesado, para la guardia y custodia de su vehícu[o,

no les da e[ carácter de consumado a los actos impugnados, toda

vez que tenía expedito su derecho para impugnarla dentro deI

ptazo de quince días que señata e[ artículo 40, fracción l, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

33. Los actos impugnados sí pueden ser reparados atobtenerse

en Su caso una Sentencia definitiva favorabte [a actora, pues de

resultar ilegales se dejaría s¡n efectos.

I TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMlNtsrRATlvA DEL PRIMER clRculro. Queja 493l94. Jefe de

Seguridad y Vigitancia det patacio de Justicia Federal y otras autoridades. 14 de octubre 1994. Unanimidad de

voios. ponente: Genaro David Góngora Pimentet. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez' No. Registro: 209,662'

Tesis aistada. Materia(s): Común. Oitava Épo.a. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judiciatde ta Federación. XlV, Diciembre de 199¿. Tesis: l. 3o. A. 150 K. Página: 325.
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34. La segunda y cuafta causal de improcedencia previstas
por e[ artículo 37, fracciones lX y xl, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, las sustenta en eI mismo
sentido, esto €s, que los actos impugnados son consentidos
expresamente o por manifestaciones de votuntad que entrañen
ese consentimiento y que derivan de un acto consentido aI haber
firmado de conformidad los servicios a realizar consistente en e[
traslado de vehícuto y/o arrastre reatizado, en la parte finat det
inventario, por-to que acepto [a guarda y custodia de su vehículo
que se describe, son infundadas, porque e[ hecho de que [a parte
actora firmara de conformidad e[ inventario de vehículo con
orden de servic,io , expedido por e[ tercero interesado, para
[a guardia y cr¡stodia de su vehículo, no les da et carácter de
consentidos expresamente tos actos imp,ugnados, toda vez que
tenía expedito su derecho para impugnarlos dentro del ptazo de
quince días que señala e[ artículo 40, fracción l, de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, [o que aconteció,
como se explicara en los párrafos que preceden.

35. En relación a [a tercera causal de improcedencia prevista
por eI artícuto 37 , fracción X, de ta Ley de Justicia Administrativa
de[ Estado de Morelos, e[ tercero interesado argumenta que no
se promovió [a demanda dentro det término que señata ta Ley de
[a materia, [o que no acontece en e[ caso porque se promovió
fuera de tiempo.

36. Es infundada, porque e[ actor manifestó conocer de los
actos impugnados e[ día 25 y 27 de enero de zo2o
respectivamente, [o cualno fue controvertido por las autoridades
demandadas, ni e[ tercero perjudica do, razón por [a cuat debe
tenerse como fgcha de conocimiento de los actos impugnados e[
día que manifestó.

37. E[ plazo de quince días que establece e[ artícul o  o,fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os,
para promover [a demanda com enzo a transcurrir a partir det día
siguiente a aquel en que conoció [os actos impugnados, como [o

12
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e[ artículo 3G, primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretose.

38. Conoció e[ primer acto impugnado precisado en e[ párrafo

1.t1. y tercer acto impugnado precisado en eI párrafo 1.11. inciso

B), e[ sábado 25 de enero de 2020, por [o que [a fecha de

conocimiento surtió sus efectos at día háb¡1. siguiente, es decir,

lunes 27 de enero de 2020, conforme a [o dispuesto por e[

artícu[o 27, úLtimo párrafo, de [a Ley de [a material0.

39. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir eI

día siguiente aI que surtió efectos [a fecha de conocimiento de

eSoS actos, esto es, e[ maftes 28 de enero de 2020, feneciendo el

día martes 18 de febrero de 2020, no computándose los días 26

de enero; o1 , 02,08, 09, 1 5 y 16 de febrero de 2o2o; por tratarse

respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no

corrieron los términos y ptazos como [o dispone e[ artícuto 3511

de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ni del

día 03 de febrero de 2O2O, por ser inhábit para este Tribuna[.

40. En retación at segundo precisado en e[ párrafo 1.11. inciso

A) y cuarto acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. inciso

C), que los conoció et 27 de enero de2O20, surtieron sus efectos

at día háb¡t siguiente, es decir, martes 28 de enero de 2O2O,

conforme a [o dispuesto por eI artícuto 27, úttimo párrafo, de [a

Ley de [a material2.

41. Por tanto, eI ptazo de quince días comenzó a transcurrir eI

día siguiente aI que suftió efectos [a fecha de conocimiento de

esos actos, esto es, e[ miércotes 29 de enero de2O2O, feneciendo

et día miércoles 19 de febrero de2O2O, no computándose los días

9 ,,Artículo *36, Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;

y serán improrrogables y se incluirá en ellos el dia de su vencimiento'

t...1".
1o "Artícu[o Zl.-1...]
Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día siguiente en que se practican".
1r Artícuto 35.- Son días hábites para la promoción, subsianciación y resolución de los juicios todos los días del

.n", är.åp," f", Ju.aor y domingos, e[ primero de enero, e[ primer tunes de febrero en conmemoración det 5 de

febiero; 
"1 

t.r.".. tunes dé 6¡rrro ãn conmemoración det 21 de marzo; et diez de abrit, e[ uno y cinco de mayo, el

dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo e[ titular del Poder Ejecutivo

Federat, e[ veinticinco de diciembre y aquettos días en que et TribunaI suspenda las [abores'
12 "Artícuto Zl.-1...J
Las notificaciones personales suftirán sus efectos at día siguiente en que se practican"'
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01, 02,08, 09, 15 y 16 de febrero de ZOZO; por tratarse
respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no
corrieron los términos y plazos como [o dispone e[ artícuto 3513

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, ni deI
día 03 de febrero de 2020, por ser inhábit para este Tribunat.

42. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 11

de febrero de 202014, es incuestionable que fue presentada
dentro del plazo de quince días que marca e[ aftículo 40, fracción
I de [a Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Morelosl5,
por [o que es infundada [a causal de improcedencia.

Aná lisisdelaco ntroversia.

43. se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en eI párrafo 1.1., 1.il., 1.11. inciso A), 1.11. inciso
g) y 1.11. inciso'c), los cuales aquíse evocan como si a [a letra se
inserta ra n.

Litis.

44. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, del
artícu[o 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a
tegalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

45. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de Legal,idad, esto
en términos del primer párrafo det artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

rr Artículo 35.- son días hábites para [a promoción, substanciación y resolución de tos juícios todos [os días det
año, excepto los sábados y domingos, eI primero de enero, e[ primer iunes de febrero en ionr"ror.ción det 5 de
febrero; eI tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 ie r.ao; et diez de abrit, et uno y cinco de mayo, et
dieciséis y treinta de septjembre, e[ uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 deembre s, cuando tome posesión de su cargo et titutar det poder Ejecutivodtctem ías en que e[ Tribunal suspenda las labores.

vuelta
da deb

l' Dentro del plazo de quince días hábites contados a partir det día hábil sigùiente en que [e haya sido notificado
a[ afectado e[ acto o resotúción impugnados, o haya tenido conocimiento de etlos o de su ejecución, o se haya
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación legalmente hecha.

14
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DELESTAD'DE"o*f,tndrmentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionat

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.16

46. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicu[ado a [o dispuesto por e[ artícu[o 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción lega[.

zones de m u nacton

47, Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 05 a 11 del Proceso.

48. Las cua[eS no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det código Procesal civil para e[ Estado

Libre y soberano de Moretos de apticación comptementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

r6 Época: Décima Época. Registro: 2oo5766.lnstancia:Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta det Semariario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo.lll' 
-Materia(s):

constitucionat. Tes¡s:1v.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRlNClPlo DE LEGALIDAD' CARACTER|STICAS DE su

DOBLE FUNCTONALTDAD rRRrÁruoOSe OEi nCrO ADMINISTRATIVO Y SU REUCIÓn CON EL DIVERSO DE

rrutrRotccló¡¡ DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoLJURlsDlccloNAL'"
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49. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna e[ acto que
demanda, se procede aIexamen de aqueltas que traigan mayores
beneficioslT.

50. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que a boleta de infracción de tránsito impugnada [e

causa agravio porque no se desprende que ta autoridad
demandada fundara su competencia, en razón de que no existe
certidumbre jurídica por cuanto a[ carácter con e[ cuat emitió et
acto, por [o que es itega[ [a boleta de infracción.

51. Et tercero interesado no controvirtió esa razón de
impugnación.

52. La razon de impugnación de [a parte actora es fundada.

53. E[ artículo 16 de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nodie

puede ser molestado en su persona, familia, domícilio, papeles o posesiones,
sino en vírtud de mondamiento escrito de Ia ou'toíidad competente, que funde
y motive Io causa. legal del procedirníento. En los juícios y procedimientos
seguidos en forma de iuicio en los que se estoblezco como reglo la orolidad,
bastoró con que quede constancío de ellos en cualquier medio que dé certeza
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrofo... ,, (Énfasis

añadido).

54. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su
competencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que [a vatidez del acto dependerá de que haya

t7 ^.s¡rve de apoyo por analogía, eI criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: cONCEPTOS oe v¡ouqc¡ó¡l EN AMpARo
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CO¡¡CESIóT\I DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFlclo, puolÉruoose oMtrtR EL DE AeuELLos euE AUNeuE RESuLTEN FUNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
contradicción de tesis 37/2oo3-Pl. Entre las sustentadas por [a Primera y segunda Salas de [a suprema corte de
Justicia de ta Nación. 3'l de agosto de 2004. Unanimidad de diez voios. Þonente: José Ramón Cossío Díaz.
secretario: MigueI Enrique 5ánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número 3/2005, ta tesis jurisprudenciat gue antetede. México, Distritó Federat, a siete de
febrero de dos miI cinco. Registro No.'179367. Localización:. Novena ÉÞoca. lnstancia: pleno Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Págìna:5. Tesis: p./J.3/zoos. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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realizado por [a autoridad facuttada tegatmente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que Se cump[e con eI derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de la Constitución

Federat, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en ta [.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribir:se [a parte correspondiente, con [a única finalidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmu[o de normas

legales que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoLo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticabte a [a actuación det órgano del que emana, por razón de

materia, grado Y territorio.

55. E[ Agente de [a Secretaría de Protección Ciudadana de

Temixco, Moretos, que emitió [a boteta de infracción impugnada

no fundó su competencia; pues a[ analizar [a misma, se lee e[

fundamento:

56. Artícutos 1,2, fracción I y vlll, 3, 4,5, fracción lv , 17 ,1 B, 1 9,

42,47 , 48,169, 1 70,171,172,173,174,175,176,178y 192, del

Regtamento de Tránsito y viatidad para e[ Municipio de Temixco,

Moretos.

57. Sin embargo, no es procedente su anátisis para determinar

si fundó o no su competencia, en razón de que en [a fecha en que

se levantó ta boteta de infracción, esto es, e[ 25 deenero de2O2O,

se encontraba vigente et Regtamento de Tránsito para e[

Municipio de Temixco, Moretos, que se pub[icó en e[ Periódico
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oficia[ "Tierra y Libertad" número 4323, elzl de abrit de zoo4,
e[ cual se encontró vigente hasta e[ día 25 de marzo de zo2o,
porque fue derogado por e[ Regtamento de Tránsito y viatidad
para e[ Municipio de Temixco, Morelosn que.se publicó en et
Periódico oficiat"Tierra y Libertad" número 5799, eL24de marzo
de 2020, como. se estableció en et artícuto segundo transitorio de
ese ordenamiento lega[, que dispone:

"sEGuNDo.- se abrogo el Reglamento de Tránsito poro el
Municipio de Temixco, Morelos, pubricado en el periódico oficiot
número 4323, el21 de obrit de 2004.,,

58. Ese ordenamiento entro en vigencia eI día siguiente de su
pubticación, es decir, et 2G de marzo de zo2o, como se estabteció
en e[ artícu[o primero transitorio, aItenor de [o siguÍente:

"PRIMERO- El presente Reglomento, entraró en vigor at día
siguiente de su publicoción, en er periódico oficiat ,'Tierra y
Libertod", orgono de difusíón oficiar del Gobierno del Estado de
Morelos."

59. De ahí que en [a fecha que se etaboró ta boteta de infracción
no se encontraba vigente e[ Regtamento de Tránsito y viatidad
para eI Municipio de Temixco, Morelos, [o que impide et anátisis
de las disposiciones legales que citó de ese ordenamiento para
determinar
demandada.

si fundó o no su competencia [a autoridad

60. At no haber fundado debidamente su competencia [a
autoridad en eI ltenado de [a boteta de infracción, resulta ilega[,
pues es necesario que las autoridades que emitan cualquier acto
administrativo deben señalar con exactitud y precisión ta norma
[ega[ que las facutta para emitir e[ acto, en e[ contenido del.
mismo y no en diverso documento, para otorgar certeza y
seguridad jurídica aI particu[ar frente aI acto que afecta o lesiona
e[ interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta necesario
que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida
fundamentació¡ por [o que hace a [a competencia de La autoridad
demandada para emitir el. acto de molestia impugnado, es

18
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que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facultades

a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y deta[[e, el

apartado, [a fracción p fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegal e[ acto

impugnado, porque ; pârâ considerarse [ega[ un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto [ega[ que [e otorga

facuttades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar

certeza y seguridad ju¡ídica at particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de

jurisprudenciat:

orientación eI siguiente criterio

AUTORTDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

crTAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

coMPETENCIA. E[ artícuto 16 de [a constitución Federal,

prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben

provenir de autoridad competente y cumplir con las

formatidades esenciales que [e den eficpcia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para elto, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal

tegitimación,, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

la autoridad emisora Se encuentra dentro det ámbito

com petencia I resPectivol B.

Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del'
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.rs 
cuARTo TRtBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADM|NrsrRATlvA DEL PRIMER clRculro. Amparo en revrsron

3341g1. Miguet Ramírez Garibay.'18 de abrit de 1991. t nanimidad de votos. Ponente: José Méndez catderón'

Secretario: Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 14g4/96. Eduardo Castetlanos Albarrán y coags' 12 de

¡-io O. 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco AÌonso Fernández

äara¡.s. Amparo en revisión zg4/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. unanimidad de votos'

ponente: Rubén pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisro Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98'

,."".ào nL""so Átvarez y coíg. rl de junio de 1 998- unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez

Secretario: Francisco A[onso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424198. Etvia sitvia Gordoa cota' 12 de

agosto de 
.1998. Unanimidad de votos. Ponenie: Rubén Pedrero Rodriguez. Secretario: Francisco A[onso Fernández

eãra.¡as. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de [a Federación 19T 7-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 
'1 1'

tesis 165, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAME¡lrnCtÓn ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD.".,No. Registro:191,575. Jurispruden:ia. Materia(s):Administrativa' Novena Época' lnstancia:

Tribunates cotegiados de circuito. Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta' Tomo: Xll, Julio de

2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 613
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numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos que señaLa: "Artícuto 4. serón causos de nutìdod de los actos
impugnados.'... ll. Omisión de |os requisitos formales exigidos por 1as leyes,
siempre que afecte la defensa del porticular y trascienda al sentido de lo
resolución impugnada, inclusive la ausencío de fundamentacíón o motívacion,
en su caso;...'; sè dectara ta NULIDAD LlsA Y LLANA de la boteta
de infracción :'número  det 2s de enero de 2ozo,
levantada por e[ Agente de [a secretaría de protección
ciudadana de'Temixco, Morelos, y los actos que se derivaron
de ese acto quê se precisaron en et párrafo 1.11. inciso A);1.11.
inciso B) y 1.11.'inciso C).

62. Las demás manifestaciones det tercero interesado son
inatendibles al no haber controvertido [a primera razón de
impugnación que resulto fundada para dec[arar [a nu[idad tisa y
[[ana de [a boteta de infracción.

Prete nsio nes.

63. La primeia pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 61.

64. La segunda y tercera pretensión pr:ecisada en e[ párrafo 1.2)
y 1.3), son procedentes at haberse declarado [a nutidad tisa y
[[ana de [a boteta de infracción, por [o que las cosas deberán
volver aI estadö en que se encontraban antes de emitirse e[ acto
impugnado y restituirse en el goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de to
dispuesto por elartícu[o 89, segundo párrafo, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretosls.

nsecu ncr sd la sen cla.

65. Nutidad lisa y ltana del acto impugnado.

lsArtícuto 89.- [.,.]
nulidad que dejará sin efecto e[ acto imDe ser e[ caso deberán dectarar [a

20
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.IRIBUNAL 
DE J UÍICIA ADMI NIíRÂTVA

DH- ESTADO DE MORELOS-- -- G6. Las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; y LEONCIO F. EN

SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS, deberán devolver a la parte actora:

A) La cantidad de $3,379.60 (tres mil trescientos

setenta y nueve pesos@too M.N.), guê pago por concepto de

infracción de tránsito número  como consta en e[ recibo

de pago serie 2U, folio 2278, visible a hoja 15 del proceso.

B) La cantidad de $g¿.+9 (ochenta y cuatro pesos

49l1OO M.N.), que por concepto de inventario vehicular y

sellos de seguridad inventario , infracción número

, como consta en e[ recibo de pago serie  fol'io ,

visibles a hoja 16 det Proceso..s
(J
F¡

r\)
\
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q)
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, q)'
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c) La cantidad de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos

pesos oolloo M.N.), pof concepto de traslado y pensión por

tres días del vehícuto, como consta en la orden de servicio

número 7, expedido por el, tercero interesado

  .

67. Que se deberán entregar opottunamente.

58. Cumptimiento que deberá hacer las autoridades

demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resotución e informar

dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sa[a de

este Tribunal, apercibiéndote que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos

90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos.

69. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumplimiento de esta resolución.
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llustra [o anterior, l'a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicío de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamíento íntegro y fiet de dicha
sentencía protectora, y para que [ogre vigencia real y eficacia
Práctica.20

t

Parte dispos¡t¡va.

70. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos
ímpugnados, por [o que se dectara su nutidad tisa y []ana.

71. Se condena a las autoridades demandadas precisada en e[
párrafo 65, y aun a las que no tengan ese carácter que por sus
funciones deban participar en e[ cumplimiento de esta
resotución, a cumptir con tos párrafos G6, inciso A), B), c) a 69 de
esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución defihitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
MACSITO CN DCTCChO    ,
Titu[ar de [a Quinta Sata Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado  , Titular de [a
Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de ta
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

20 No' Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia: primera sa[a, Fuente:
Sema na rio Judicia I de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de zooT , Tesii: 1a./J. s7 /?oo7 , página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera sata de este Atto Tribunat, en sesión de veínticinco deabrit de dos miI siete.
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DÉ- ESTADODE

ì
.s
()
È

rq)\
\¡
Þ.

. \)'
\

N
r\)
\
ors
\)

\
c\ì
O
s\

MOR" -'
 , Titular de [a Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado Licenciado e; óèrecho  

, Titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabilidades Administrativas; con e[ voto concurrente de[

Magistrado Presidente Maestro en Derecho  

, Titutar de [a Quinta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativas; y Magistrado Licenciado en

Derecho  , Titutar de [a Cuarta Sata

Especia[izada en Responsabitidades Administrativas, ante [a

Licenciada en Derecho , SCCTCIATiA

da fe.General de Acuerdos, quien a ay

MAGIS RES I D ENTE

LAR DE LA QUINT SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD S ADMINISTRATIVAS

MAGISTRA PONENTE

TITULAR DE LA P DE INSTRUCCION

TRU CCI Ó NTITULAR DE ND

TITU LAR ERCE LA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA'SALA ESPEC¡ALIZAD AEN

RESPO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

DE

MAGISTRA

GISTRADO

23
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EC

VOTO CONCURREN
TITULARES DE
ESPECIALIZADAS
ADMINISTRATIVAS

, RESPECTIVAME
TJA/1.5t59t2020, PROMO

, CONTRA ACTOS

Los

SUS

de Justicia Administrativa del E

ACUERDOS

QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
CUARTA Y QUINTA SALAS
EN RESPONSABILIDADES

ade

rafo del aftículo 89 de la Ley

de Morelofl, vigente a parlir

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ORELOS, 

E
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE M

R Y  
N EN EL EXP.EDIENTE NÚMERO

POR ;  
ORERO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE T , MORELOS Y OTROS.

paftes el proyecto presenta ; sin.embargo, en

omite dar cumplimiento al últim par

del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, el cual establece la

obligación de que en las sentencias que se dicten por este

Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de las
autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Estatat de Resp onsabitidades de /os

seruidores Públicos y las relativas al sistema Estatal
Anticorrupción, lo q
Tribunal para que se

uso de conocimiento del pleno del

rgano de Control lnterno y ala
Fiscalía Especial izada, rán las investigaciones

correspondientes; dicha én se encuentra
establecida en el ar1ículo Ley General de

21 Atfículo 89. ... "'- : *

Las Sentencias deben de indicar en 'su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violácion'es 

" È L"y Ëüåi"l ¿"Responsabilidades 'de los Servidores p¿ol¡.oa v- lå. il"tiu"r al Sistema Estatal
AnticorrupciÓn, el PJeno del Tribunal deberá dar viéta a los órganos internos de controlcorrespondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúèn el análisis de la vistaordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Jüsticia Administrãtiva.
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TR¡BUNÀL DE J USTICIA ADMI N IÍRÃTVÀ
DB- ESTADODE MOREI.QS"'-'*Rêsp onsabilidades Administrativa*' y en el artículo 222 segundo

párrafo del Codigo Nacional de Procedimientos Penalesz3.

De las constancias que obran en autos, se advierle la orden

de pago número  de fecha veintisiete de enero de dos mil

veinte, donde se percibe un cobro por un total de $2,400.00 (DOS

MtL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) expedida por

 z+

Como consecuencia de lo anterior se detectan presuntas

irregularidades en el cobro de los derechos efectuados mediante

la documental anterior y que ampara los conceptos de:

"Traslado y pensión por 3 días" (sic);

Porque de conformidad con los artículos 8025 de la Ley de

/ngresos det Municipio de Temixco, Morelos para el ejercicio fiscal

22 ,,Artículo 4g. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en elercicio de sus funciones llegare a advertir' que

prãJ.. constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

23 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a qulen le ðonste que se há cometido un hecho probablemente constitutivo de

un Oeiito está obiigada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante

cualquier agente de la PolicÍa.

d al

, poniendo a su disPoslciÓn a los

imputados, si hubieren idos en flag rancla Quien tenga el deber jurídico de

denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanclones corresPondientes.

autoridad a los detenidog p.o.r ccjñduçtp-o en coordinación con la policia.

2a Fqa 13 F, ^Fñ\,,^r^ ñÉ .
,5 AÉTÍCULO 80.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ INGRESOS POR EL SERVICIO DE GRUA

PROPORCIONADOS POR EL H. AYUNTAI\4IENTO O POR LOS CONCESIONADOS' EL

uso DE SUELo EN EL óÈpósrro VEHIcULAR Y PoR oTRoS SERVlcloS coNFoRME

A LAS SIGUIENTES CUOTAS: ...

.s
(J
t\ì
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201926, publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5692 de fecha veintinueve de ma"zo de dos mil diecinueve; s
fracción 127,8 fracción 1128, g tercer y cuarto párrafo,2e123o,1T31 

,

1932, 20u' y 44 último párrafo del código Fiscal del Estado de

26 Ley aplicable por no haber sido publicada la Ley de lngresos del Municipio de Temixco,
Morelos 2020 a la fecha de la infracción, con fundamento en el articulo32pëurafo 11 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.
27 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
L Las leyes d Oe los Municipios;
28 Artículo 8. la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus
Municipios y I Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo
con las disposiciones de este Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales
para los efectos de.este código y demás disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios,

Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la Iey exija, además, el acuerdo previo
delAyuntamiento

31 Artículo 17 a
la cual podrá se ta por otras Secretarías

Dependencias, Entídades o por organismos privados, por disposición de la ley o po
autorización de la misma Secretaria
32 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y
extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como susaccesorios y las indèmnizaciones accesorias de los m¡smoå.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben
de acuerdo con el sistema Nacionar de coordinación Fiscai.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y laindemnización a que se refiere el artÍculo 45 de esté cooigo, son accesorios de las
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.
Siempre que en este
entenderán incluidos los x o se

Son ingresos extraJrdin U **proveer el pago de.'gas talescomo los empréstitos, impuestos y derechos extraordinarios, expropiaciones, así como las
aportaciones del Gobierno Federal'y de terceros a programas de desarrollo, subsioios y
apoyos.
33 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones
especiales, que se definen de la siguiente manera:
l',lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y
obligatorio' que deben pagar las personas físicas o personas moralés, asÍcomo las-unidades

26
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TRIEUNAL DE J UÍICIA ÀDMI N IÍRATMA
DFI ESTADODE *o*'hlôr"/os3a, en el Mu'nicipio de Temixco, Morelos, el órgano

facultado para cobrar los derechos plasmados en la Ley de

/ngresos del Municipio de Temixco, Morelos para Eiercicio Fiscal

2019, derivado de un hecho de tránsito es la Tesorería del

Municipio de Temixco, Morelos, a través de sus oficinas

recaudadoras; sin embargo y como se desprende de la

documental identificada con anterioridad, se adviefte que, quien

cobró dichos conceptos fue directamente la Empresa denominada

  contraviniendo los preceptos legales antes

citados.

Por su parte pl codigo Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de créditos

fiscales tiene el derecho de r:ecibir de la oficina recaudadora recibo

oficial o forma autorizada en la que conste impresión original de la

máquina registradora o el certificado del sello digital de la oficina

recaudadora, siempre que el pago se proceda a realizar en las

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, como ocurrió

en el caso del Comprobante de lngreso Serie , Folio  a

.S()
r\)
\
\)
Þ-,,

t \)'
\ (-)

€
.q)
\
lF¡
\3

\
Na
s\

económicas que se encuentran en la situación jurídica o de.hecho prevista por la misma y

q;;r;; distintas de las señaladas en las fraociones ll y lll de este aftículo;

ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos que

fresta el Estado Paraestatales, Paramunicipales o

lntermunicipales, e así como los generados por el uso o

aprovechamiento. d

lli. Contribucioneô argo de personas físicas o personas

.o=i"i, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y

diferencial por obras Públicas'
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas

;;;"j;;, 
";áoÅl¿",ãr 

unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial' un

gasto público o lo incrementan'
iambién serán contribuciones éspecia"les los pagos que realicen los Ayuntamlentos, con

motivo de los .onu"nio. oe colaóoración adminiétrativa e impositiva, para que el Estado

realice la función recàudatoria de c,ontr¡þuciones municipales, en los términos de dichos

convenlos.
3aArtículo 44....
Oulen pague los créditos fìscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la

forma autorizada, en los que conste la impresión original de- la máquina registradora o

el sello de la oficina recaudadora' o bien, el sello digital generado a partir de un

certificado de sello Oigit"t. Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de las

instituciones de crédito ãutorizadas, el comprobante para el contribuyente deberá contener

la impresión de la máquina registradora, ei sello de la constancia o del acceso de recibo

cìrrésponoiente, el dãsglose dãl concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria'
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nombre del actor, de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte

que ampara el concepto de.

.INFRACCI2N DE TRANSIT2: PoLtZA , TNFRACC]oN : 
 2Do. GRADO" (Sic)

Y que ampara la cantidad de $3,379.60 (TRES MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M N.)

expedido por la TesorerÍa Municipal de Temixco, Morelos.

Lo que no sucede con la orden de servicio número  de

fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, donde se percibe un

cobro por un total de $2,400 (Dos MIL cuATRoctENTos
PESos 00/'1 00 M. N. ) expedida por  ", por los

conceptos de traslado y pensión por tres días que debieron ser

cobrados por el Municipio de Temixco, Morelos, como se dijo en

líneas precedentes.

Es así, que la factura o comprobante fiscal que debié expedir

el Ayuntamiento de Temixco, Morelos;, por conducto de su oficina
recaudadora (Tesorería Municipal) tenía que cumplir con los

requisitos precisados en el codigo Fiscal del Estado de Morelos,

en caso contrario, estaríamos presuntivamente frente a la figura

de evasión de impuestos

Bajo ese orden de ideas es que, ninguna autoridad del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, puede cobrar personalmente

o en su caso autorizar o permitir que un pafticular o interpósita
persona cobre multas, porque la única autorizada es la Tesorería

Municipal de ese Municipio, quien conservará o retendrá valores
municipales. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la
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DEL E TADODE MORELOS--"'-'-fiácción Vl del ar1ículo 42 de la Ley Organica Municipal del Estado

de Moreloés.

Como consecuencia ante la expedición de la orden de

servicio número  de fecha veintisiete de enero de dos mil

veinte, donde se percibe un cobro por un total de $2,400.00 (DOS

MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) expedida por

 " quien en términos de ley no se encuentra

autorizad a para cobrar esos conceptos; de ahí que, si recibió este

recurso público debe reintegrarlo a la hacienda pública o al

patrimonio del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. Lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción Vlll del aftículo 45 de la

Ley Organica Municipal det Estado de Morelos36'

Por otro lado, no pasa inadverlido la posible

responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos que en

razon de sus atribuciones y competencias, les hubiera

correspondido la vigilancia y aplicaciÓn de la normatividad para la

debida recaudación de los ingresos del Municipio de Temixco,

Morelos; en consecuencia, lo conducente sería dar vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, a la

Fiscalía Anticorrupción y a la Entidad de Fiscalizacion Superior, en

términos de lo dispuesto por los adículos 86 fracciones l, ll, V y

35 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalme-nte o por interpósita pérsona, multa o arbitrio alguno, o consentir o

autorizar que oficina dìstinta de lá Tesorería Municipal conse¡ve o retenga fondos o valores

municipales;

àu'Artículo *4S.- Los SÍndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones

como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuraciÓn y defensa de,los derechos

e intereseõ del Municipio, asícomo la supervisìón personal del patrimonio del Ayuntamiento;

teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades

ingresen a la Tesoreria y se emita elcomprobante respectivo;

r,{'Èl\)(\\
r\)
\
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Vl37 , 17438, 17þt,, 176 de la Ley Organica Municipat det Estado de

Morelosao; 110t, 50 segundo y tercer párrafo de la Ley General de

37 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
l. Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los

recursos humanos; materiales y financieros que por cualquier titulo legal tenga en

administracion, eierza, detente o posea elAyuntamiento por conducto de sus dependencias,

sus Órganos desconcentrados o descentralizados y demás organismos auxiliares del sector
paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio Municipio, asi como realizar la

evaluación de los planes y programas municipales;

ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en elejercicio de sus atribuciones podrá

realizar todo tipo de visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos

documentos y expedientes de todos los servidores públicos municipales relacionados con su

antigÜedad, funciones y antecedentes laborales; levantar actas administrativas, desahogar

todo tipo de diligencias, notificar el resultado de las revisiones o investigaciones que
practique; determinar los plazos o términos perentorio.s en los que los servidores deberán
solventar las observaciones o deban proporcionar la información o documentación que se les

requiera y legalmente corresponda; que en este último caso, podrán serde tres a cinco dias
hábiles, mismos que podrán prorrogarse en igual tiempo, a juicio del Contralor Municipal, e

intervenir en forma aleatoria en los procesos de licitación, concL¡rso, invitación restringida o
adjudicación directa de las adquisiciones, contrataciones de servicios y obras públicas, asÍ
como en los procesos de entrega-recepción de estas últimas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los'Servidores Públicos Municipales y substanciar
las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las

obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores públicos;

Vl. En elcaso en que elservidor público denunciado o delque verse la queja sea de elección
popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al PIeno del Ayuntamiento, a fin
de que éste la resuelva. En el procedimiento gue se lleve, no participará el funcionario
denunciado;

38 Artículo 174.-Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos
y-faltas oficiales que cometan durante su encargo
3s Artículo *175.' Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera cor¡o Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñ" cargo, comisión
o e-mpleo de cualquier naturaleza, en la Administración pública Municipal.
a0 Artículo *176.- Para la determinación de las responsabilidades, procedimientos, sanciones
y recursos administrativos, se estará a lo dispuesto en el TÍtulo Séptimo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Estatal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.
41Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades
federativas serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por tas faltas
ad min istrativas graves.
En caso de que la Auditoría Superior y las EntidadeE de fiscalización superior de las
entidades federativas detecten posibles faltas administiativas no graves darán cuenta de ello
a los Órganos internos de conirol, según corresponda, p"r" qr"-"ontinúen la investigación
respectiva y promuevan las acciones que procedan.
En los casos en que, derivado de sus.inves.tigãciohes, acontezqala presunta comisión de
delitos, presentarán las denuncias correspondientes ante el Min'isterio público competente
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onsabilidades Administrativasa2',76fracción XXI de la Ley de

Fiscalizacion y Rendición de Cuentas del Estado de Morelosa3; así

como a la Fiscalía Especializada para la investigación de hechos

de corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 26

fracción 100,294s,33 fracciones ly ll de la Ley Orgánica de la

Fiscatía General del Estado de Morelosaí.

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente, la

Orden de Pago de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte,

que ampara la cantidad de $2,400.00 (DOS MIL

CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), no cumple con las

formalidades exigidas por el Codigo Fiscal de la Federación, pues

si un particular realiza el pago de un servicio (traslado y pensión

por tres días), este concepto debe ser pagado ante la TesorerÍa

Municipal y la obligación de esta es expedir un recibo que reúna

a2 Artículo 50. También se consideraráFalla administrativa no grave, los daños y perjuicios

que, de manera culposa o negligente y sin incurrlr en alguna de las faltas administrativas

graves señaladas en el Capítuloliguiente, cause un servidor público a la Hacienda PÚblìca

o al patrimonio de un Ente Público.
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artÍculo, hayan reclbido

recursos púOlicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la

Hacienda pública o al patrimonio del Ente público afectado en un plazo no mayor a 90 dias,

contados a partir de la notificación correspondiente de la AuditorÍa Superior de la FederaciÓn

o de la Autoridad resolutora.
En caso de que no se realìce el reintegro de los recursos señalados en el párrafoanterior,

estos serán considerados créditos fiscalel, por lo que el Servicio de Administración Tributaria

y sus homólogos de las entidades federativas deberán ejecutar el cobro de los mismos en

iérmi nos de la! disposiciones juridicas' aplicables'
a3 AÉículo 76. ElAuditor Gênèráltendrá las sìguientes atribuciones. ...

XXl. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones

realizadas por los 
-particulãres 

o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo

momento los datos Personales; '

.ïRrt¡culo 26. para el despacho de los asuntos de su competencia, la Fiscalía General

contará con las siguientes Unidaôe-s Administrativas:
l. Fiscalía AnticorruPción;
a5 Artículo 2g.Paralos fines del presente articulo y conforme a lo previsto por el ar1Ículo 79-

B, último párrafo, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos, se

establece la Fiscalía Anticorrupción, la cual pertenece a la Fiscalía General, con autonomía

técnica constitucional y de gåstión en términos de esta Ley, a fin de salvaguardar toda

imparcialidad en el 
'deseñ'rpeño de sus actividades, así como las disposiciones

presupuestales asignadas para ello, como integrante del Sistema Estatal AnticorrupciÓn.
l. Articulo 33. El FJscal Anticorrupción cuenta con las atribuciones siguientes:

l. Planear, programar, organlzar y dirigir el funcionamiento de la FiscalÍa

Anticorrupción, para pér."grit e investigar los delìtos relacionados con hechos de corrupciÓn

previstos en ei capitulo lorrespondlente cel CÓdigo Penal, que sean cometidos por

servidores públicos en el ejercicio de funciones públicas, y particulares que actÚen o

participen en los señalados hechos;

if . Ejercitar acción penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la

fracción anterior;
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todos los requisitos fiscales, pues representa un comprobante

fiscal para el parlicular y en el caso que nos ocupa este no lo es,

porque no reúne los requisitos establecidos en la ley, violándose

los extremos del aftÍculo 29-A de la norma antes citada que

textualmente dispone:

"29-A Los comprobantes a que se refiere er Artícuro 29 de este código,
además de los requisitos que el mismo estabrece, deberán reunir lo
siguiente;

l.- contener impreso el nombre, denominacion o razón social, domicilio
fiscal y clave del registro fèderal de contribuyente de quien los expida.
Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.
ll.- Contener impreso el número de folio.
lll.- Lugar y fecha de expedición.
lv.- clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de
quien expida.
v.- cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.
vl. Valor unitario consignado en número e importe total consigna'do en
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de
las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de
impuesto, en su caso.
vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la
cual se realizo la imporlación, tratándose de ventas de primera mano de
mercancías de imporlación.
Vlll- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado.
lX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado,
la reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate
de aquél que deba ser marcado.
Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración Tributaria
deberán òer utilizados por el contribuyente, en un plazo máximo de dos
años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los requisitos que al
efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a reglas de carácter general
que al efecto se expidan. La fecha de vigen.cia"deberá aparecer impiesa en
cada comprobante. Transcurrido dicho, 

'plazo se considerará que el
comprobante quedará sin efectos para las de.duccíones o acreditamientos
previstos en las Leyes fiscales.
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general,
respecto de dichas operaciones deberán expedir compróbantes
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este código.
Dichos contribuyentes quedarán liberados de elta obligación cuando las
operaciones con el público en general se realicen ðon un monedero
electrónico que reúna los requisitos de control que para tal efecto
establezca el servicio de Administración Tributaria medlante reglas de
carácter general..."

Asimismo, se transgreden los artículos 73, 74,75, Z6 del

Codigo Fiscal del Estado de Morelos, que dicen:

"Artículo 73.

I
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usen servicios. conforme a lo dispuesto en este Código. Cuando los

comprobantes no reúnan algún requisito de los establecidos en el articulo
74 del presente Código no se podrán utilizar para realizar las deducciones
autorizadas por las disposiciones fiscales.

Artículo 74. Para 'éfeêtos del cùmplimiento de la obligación de expedición
de comprobantes iiscales a que se refiere este Código, se consideran
autorizados los que se expidan para efectos fiscales federales y en caso de

aquellos contribuyentes que no se encuentren inscritos bajo ningún régimen
fiscal federal, los comprobantes que expidan, deberán reunir los siguientes
requisitos:
l. l\lombre, denominación o razÓn sociql de quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentro del Estado o el que para

tates efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes que

tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos,
el domicilio del iocal o eStablecimiento donde se realizó la operaciÓn que

ampara;
lll. La clâve del P-adrón de Contribuyentes del Estado o, en su caso,

Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a favor de quien

se expide;
lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor unitario y el

importe total de la operación que ampara, este último expresado en número
y letra;
V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio

o identificación del bien otorgado para Su uso o goce temporal a un tercero,

v
Vl. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en forma

expresa y separada.

Artículo 75. Los contribuventes realicen ooe ct con el oúblico enones
oeneral, de las activida nor las oue se deban Þaqar

n ro digitales

con las condiciones y requisitos que permitan al contribuyente su

acreditamiento y deducibilidad universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales con motivo

de las operaciones por las que Se deban pagar contribuciones estatales, los

contribuyentes deberán hacerlo conforme a lo siguiente:

Fxoedir los robantes fiscales dioitales. los cua les deberán reunir los

SI CS

federales o recabar los comprobantes que las disposiciones tributarias

señalen, los cuales deberán contener:
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a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el

régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones federales

tra-tándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento,

deberán señalar en loi mismos el domicilio del local o establecimiento en el

que expidan los comProbantes;
b) Clave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a favor de

quien se expide;
c) Número'de folio y sello digital que señalan las disposiciones fiscales

federales;
d) Lugar Y fecha de expedición;

e) Cantiãad-y ólase de mercancía enajenada, descripción del servicio

prestado o idéntificación del bien otorgado para uso o goce temporal a un

tercero;
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f) El traslado de los impuestos estatales correspondientes en forma expresa
y por separado, y

g) El importe total de la operación que ampara, y
ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran los
productos, reciban los servicios o los bienes otorgados para su uso o goce
temporal, a más tardar dentro de los tres dlas siguientes a aquél en que se
realice la operación y, en su caso, proporcionarles una representación
impresa del comprobante fiscal digital cuando les sea solicitado."

Por lo que es de concluirse que, Ia Hacienda Municipal de

Temixco, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento

económico y al mismo tiempo pudiera encuadrarse la comisión de

un hecho contrario a la ley denominado defraudación fiscal, en

términos de lo dispuesto por el artículo 108 del Codigo Fiscal de la

Federacion y los aftículos 245 y 2s1 del codigo Fiscal del Estado

de Morelos que disponen:

"Artículo 108.- comete el delito de defraudación fiscar quien con uso de
engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del
fisco federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo
anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o
el impuesto del ejercicio en los términos de ras disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 40O Bis del
código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. se presume
cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados
de operaciones con recursos de procedencia ilÍcita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

l. con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado
no exceda de $1,221,950.00.
ll. con prisión de dos años a cinco años cr¡ando el monto de lo defraudado
exceda de $1 ,221,950.00 pero no de $1,832,920.00.
lll. Con prisión de tres años a nueve años quando el monto de lo defraudado
fuere mayor de $1,832,920.00.

cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena
será de ties meses a seis años de prisión.
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola
exhibición, la pena aplicable podrá atenu?rse hasta en un cincuenta por
ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este
Código, serán calificados cuando se orÍginen por:

a).- Usar documentos falsos.
b).- omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las
actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expedirlos. se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el
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oontribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o

posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devoluciÓn
de contribuciones que no le correspondan.
d).- No llevar los sistemas o regbtros contables a que se esté obligado
conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos
sistemas o registros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones
que no le correspondan.
g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará
en una mitad.
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de

alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este

artículo, lo entera espontáneamenie con SuS recargos y aclualizaciÓn antes

de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la
misma, tendiente a la comprobaciÓn del cumplimiento de las disposiciones

fiscales.

Para los fines de este adÍculo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto

de las contribuciones defraudadas.en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando

se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones'

Lo anterior no será apliCable tratándose de pagos provisionales.

Artículo *245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en los

artículos 251, 252, 255 y 258 de este Código, será necesario que la

Secretaría declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo sufrir
perlu¡cio.

En los äelitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la

Secretaría hará la liquidación correspondiente en la propia querella o

declaratoria o la presentará durante la tramitación del proceso respectivo

antes de que el Ministerio Público formule acusación. La citada liquidación

sólo surtirá efectos en el procedirniento penal.

Artículo *251 omete el delito de defraudación fiscal ouien. con uso de

oso te o te el

de alouna confribución u obtensa un beneficio indebido con perjuicio del
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s\ Fisco estatal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo

anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o

el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales'

siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia.

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del semanar¡o Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lv, Materia(s): común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,Ia cual a la letra indica:
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PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las pades se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar.en ese sentido.ai

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

47 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016 24 de agosto de 2016. Unañimidad de votos. ponente: paula María
García Villegas sánchez cordero. secretaria: María Alejandra suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las i O:21 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de Temixco,
Morelos.

SERVIDOR
PÚBLICO

el representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera municipal durante el
lapso de su período constitucional y, como
órgano ejecutor de las determinaciones
del Ayuntamiento, tiene las siguientes
facultades y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal,
cuidando que la inversión de los fondos
municipales se haga con estricto apego a
la Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito
de su competencia, el Bando de policía y
Gobierno, los reglamentos municipales, y
disposiciones administrativas de
observancia general, así como las Leyes
del Estado y de la Federación y aplicar: en
su caso las sanciones correspondientes;

Artículo 42.- No pueden los presidentes

Municipales:

Vll. Cobrar personalmente
interpósita persona, multa o

ulo *41.- El Presid ente al es

o por
arbitrio

ATRIBUCIONES

Municipal del
Estado de Morelos.

Orgánica

ORDENAMIENTO

.. MUNICIPIO DE TEMIXCO NIOREI-OS
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS

  TITULAR DE LA CUARTA SALA
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Ley Orgánica del
Municipal del
Estado de Morelos

*?:T"Ì';{¡!lll?,

Ley de ingresos del
Municipio de
Temixco, Morelos,
para el ejercicio
Fiscal 2019.

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

i
Vlll. Verificar ique
recaudados, inðluidas

Iimpuestas Por; las

4.3.15. Derechos Por trámites

administrativos de seguridad pública y

tránsito municiPal

Artículo 44.- El municipio percibirá los

derechos Por el servicio de grúa

proporcionados por el H. Ayuntamtento o
por los concesionados, el uso de suelo en

el depósito vehicular y por otros servicios

conforme a las siguientes cuotas:

munl

n facultades Y

i'
¡

tWA QUINTA

., de

SECCIÓN DÉCI

lll. Recau , vìgilar y promover

los recursos
las multas

autoridades
la Tesoreríarngr9sen amunicipales,

Municipal;

Artículo "82.-
obligaciones del

Artículo *45;- Los Síndicos son miembros
del Ayuntamìento, que además de sus

funciones como integrantes del Cabildo,
tendrán a su cargo la Procuración Y

defensa de los derechos e intereses del

Municipio, así como la suPervisión
personal del-patrimonio del Ayuntamiento,
teniendo, además, ias siguientes
atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las multas que impongan
tas autoridades ingresen a la Tesorería
y se emita el comprobante respectivo;

, ..'t

alguno, o consentir o autorizar que
oficina id¡stinta de la Tesorería
Municipal conserve o retenga fondos o

valores municipales;
vlll.

Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de Temixco,
Morelos

616'''-';¡":;

Sindico
Municipal del
Ayuntamiento
de Temixco,
Morelos.
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ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADM INISTRATIVAS Y   ,
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

 , QUIEN DA FE.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSAB I LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGIS

TIT DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

S RE ERAL

La Licenciada  Secreta ria deI TribunaI de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos, CERTI firmas,
expediente número T-JA/ßSIS9IZOZO relativo

Que [a presente
aI juicio admin

, en contra det TESORERO MUNICIPAL DEL H. A
que fue aprobada en pleno del siete de abril det dos mit uno.

la resolución del
por

M Y OTROS, misma

3B




